
Santiago, treinta de mayo de dos mil veintitr s. é

VISTOS: 

En estos autos Rol C-6.508-2018 del Primer Juzgado Civil de Concepci nó  

sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,ó  

caratulados  Rivera  con  Sociedad  de  Transporte  de  Pasajeros  S.A.  y  otro ,“ ”  

mediante sentencia de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve se desestimó 

la  demanda  en  cuanto  fue  dirigida  contra  la  Sociedad  de  Transporte  de 

Pasajeros  Lota  S.A.  y  se  la  acogi  respecto del  demandado Heraldo Quieroó  

Monsalves,  conden ndolo  al  resarcimiento  de  da o  moral  padecido  por  laá ñ  

c nyuge e hijos de la v ctima, que cifr  en la suma de $30.000.000 para laó í ó  

primera y en $5.000.000 para cada uno de los  dem s demandantes,  con losá  

incrementos que indica y costas.

El demandado Quiero Monsalves y la actora apelaron el fallo y en su 

pronunciamiento de veintitr s  de diciembre de dos mil  veinte,  el  tribunal  deé  

alzada  de  esa  ciudad  lo  confirm ,  con  declaraci n  de  que  se  aumenta  aó ó  

$90.000.000  el  monto  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moraló ñ  

experimentado por la c nyuge de la v ctima.ó í

En contra de esta sentencia, la parte del demandado Quiero Monsalves 

interpone recurso de casaci n en la forma y en el fondo y, la actora, recurso deó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:  

PRIMERO:  Que,  previo  al  estudio  de  los  recursos  interpuestos  y 

conforme a lo que previene el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

corresponde analizar si de los antecedentes de autos se manifiestan vicios en la 

sentencia que dan lugar a la casaci n en la forma. La se alada norma autoriza aó ñ  

los tribunales, al conocer, entre otros, el recurso de casaci n, para invalidar deó  

oficio las sentencias, debiendo o r sobre este punto a los abogados que concurraní  

a alegar en la vista de la causa. Pero si, como sucede en la especie, s lo se hanó  

advertido los defectos formales invalidantes con posterioridad al tr mite de laá  

vista, nada obsta a que pueda entrar a evaluarse la concurrencia de tales vicios 

con prescindencia de los alegatos, en la medida que aqu llos revistan la suficienteé  

entidad para justificar la anulaci n del fallo en que inciden, presupuesto cuyaó  

configuraci n  quedar  en  evidencia  tras  el  examen  que  se  har  en  losó á á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n. á ó
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SEGUNDO:  Que,  es  del  caso  considerar,  para  los  efectos  reci né  

enunciados y en lo que estrictamente interesa a lo que se decidir , que la sentenciaá  

de  segundo  grado  decidi  confirmar  el  pronunciamiento  del  juez  a  quo  queó  

acced a  parcialmente  a  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  coní ó  

declaraci n  que aumenta el  monto que el  demandado Quiero Monsalve debeó  

compensar por el da o moral sufrido por la c nyuge de la v ctima.ñ ó í

El considerando vig simo noveno del fallo de primer grado aval a el da oé ú ñ  

moral sufrido por Ana Mar a Riquelme Fierro en la suma de $30.000.000 sobreí  

la base de los antecedentes y razonamientos que all  se describen.í

Todo ello hace suyo la sentencia del tribunal de alzada, pues no prescinde 

de ese segmento de la decisi n apelada. ó

Empero, luego de enunciar algunos conceptos sobre el da o moral, en suñ  

fundamento  cuarto  se  fija  prudencialmente  el  resarcimiento  de  la  se aladañ  

demandante en la cantidad de $90.000.000, decisi n que justifica en raz n de losó ó  

par metros que menciona, que tiene adem s presente .  á “ á ”

TERCERO: Que,  sin  embargo,  el  fallo  ha  incurrido  en  una  grave 

inobservancia puesto que mantiene vigente un fundamento de evidente car cterá  

resolutivo cuyo tenor, como ya fue anunciado, resulta discordante con la decisi nó  

que en definitiva se adopta, en tanto decreta que el da o moral de una de lasñ  

actoras debe ser compensado en una suma determinada, pero luego ordena un 

pago por un monto mayor.

CUARTO: Que esta Corte ya ha tenido ocasi n de aclarar el conceptoó  

de decisiones contradictorias, se alando que ello supone una contrariedad que señ  

produce cuando las decisiones que contiene el fallo son incompatibles entre s ,“ í  

de manera que no pueden cumplirse simult neamente, pues interfieren unas coná  

otras . (C. Suprema, 11 abril 1990. R., t. 87, sec. 5 , p. 9).” ª

Tal  irregularidad  est  prevista  como vicio  de  nulidad  en  la  causal  deá  

casaci n en la forma contemplada en el N  7  del art culo 768 del C digo deó º º í ó  

Procedimiento Civil,  la que resulta procedente cuando existen contradicciones 

entre las diversas decisiones de la parte dispositiva de una sentencia, haciendo 

abstracci n de los fundamentos o reflexiones contenidas en sus considerandos.ó  

Pero, excepcionalmente, tambi n se ha admitido,  como sucede en el  caso deé  

autos, ante contradicciones entre lo dispositivo del fallo y las consideraciones“  

que tengan el car cter de resolutivo cuando stos constituyen el soporte o baseá é  
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en que se apoya la sentencia, formando con ella un solo todo . (C. Punta Arenas,”  

26 diciembre 1989. R., t. 86, sec. 2 , p. 140).ª

En el  mismo sentido se ha dicho que normalmente las  decisiones  del“  

tribunal acogiendo o desechando las peticiones de las partes, se contienen en su 

parte  resolutiva,  lo  que  no  obsta  a  que  en  la  sentencia  se  contenga  alg nú  

fundamento que resuelve el todo o parte de la materia debatida. Concordante 

con lo  expresado,  si  uno de los  fundamentos dice que la  demanda debe ser 

acogida y en cambio en la parte  resolutiva se termina rechazando la misma 

demanda, determina que adolece del vicio de casaci n en la forma del art culoó í  

768  N  7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  o  sea,  contener  la  sentenciaº ó  

decisiones contradictorias . (C. Suprema, 29 septiembre 1997. R., t. 94, sec. 1 ,” ª  

p. 95).

Lo relevante en la especie no dice relaci n con la decisi n de acoger laó ó  

demanda, sino la existencia de una insalvable contradicci n relativa al quantumó  

de la condena que se impone al demandado. 

Ese mandato no es posible cumplir porque las sumas que debe solucionar 

el perdidoso se contradicen y no se puede obedecer simult neamente a una uá  

otra.

QUINTO: Que, as , queda demostrada la concurrencia del vicio previstoí  

en  el  art culo  768  N  7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  lo  queí ° ó  

corresponde  invalidar  la  sentencia  en  el  ejercicio  de  las  facultades  que  le 

permiten a esta Corte casar en la forma de oficio.      

Y de conformidad a lo expuesto, las normas legales citadas y lo se aladoñ  

en los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  invalida  de 

oficio  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n  eló  

veintitr s de diciembre de dos mil veinte, que confirma con declaraci n la delé ó  

tribunal a quo, reemplaz ndola por la que se dictar  a continuaci n, sin nuevaá á ó  

vista de la causa. 

T ngase por no interpuestos los recursos de casaci n en la forma y en elé ó  

fondo  deducidos  por  el  abogado  Jorge  D az  Uribe,  en  representaci n  delí ó  

demandado Heraldo Quiero Monsalves y el  recurso de casaci n en el  fondoó  

impetrado  por  la  abogada  M nica  Rodr guez  Saavedra,  por  la  parteó í  

demandante, en contra del antedicho pronunciamiento.

Reg strese.       í

Redacci n del ministro se or Silva C. ó ñ
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N  5.418-2021.  º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros,  Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr.í é  

Juan Manuel Mu oz P. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N.  ñ é

 No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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null

En Santiago, a treinta de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Santiago, treinta de mayo de dos mil veintitr s. é

En  cumplimiento  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada, previa eliminaci n de la frase en laó “  

suma de $30.000.000  contenida en su basamento vig simo noveno.” é

En ese mismo fundamento, a continuaci n de la expresi n es de aquellosó ó “  

que permanecen en el tiempo , se prescinde de la conjunci n copulativa y , la” ó “ ”  

coma  que  la  sigue  y  la  preposici n  en ,  intercalando  antes  de  la  cifraó “ ”  

$5.000.000, la frase el que desde ya se regula prudencialmente en la cantidad“  

de .”

 Y se t iene en su lugar y adem s presente:á

1.-  Que en relaci n al accidente materia del juicio, no fue discutido que eló  

5 de marzo de 2015, Ariel Rivera L pez cruzaba la calle Pedro Aguirre Cerda aó  

la altura de calle Los Claveles de la comuna de San Pedro de la Paz, por el paso 

de peatones, y fue atropellado por el taxi bus patente SE-2405, conducido por su 

propietario y demandado en esta causa, Heraldo  Quiero Monsalves. 

El  fallo  tambi n  asent  que el  accidente  de  tr nsito  se  debe a  que elé ó á  

conductor del veh culo no iba atento a las condiciones del tr nsito del momento,í á  

no mantuvo una velocidad razonable para la cercan a con un paso peatonal,í  

aunque  estuviere  regulado  por  se ales  luminosas  y  no  respet  el  derechoñ ó  

preferente de paso que ten a el peat n Ariel Rivera L pez, ya que era ste quiení ó ó é  

contaba con luz verde para ingresar al cruce.

Asimismo, estableci  que por estos hechos se inici  un procedimiento penaló ó  

en el que el 24 de agosto de 2018 se arrib  a la salida alternativa de suspensi nó ó  

condicional,  estableci ndose  como condici n  el  pago por  parte  del  imputadoé ó  

Quiero Monsalves de la suma de 20 Unidades Tributarias Mensuales a favor de 

Ana Mar a Riquelme Fierro.í

2.- Que el antedicho presupuesto f ctico no logra ser desvirtuado con losá  

antecedentes  probatorios  que  menciona  la  defensa  de  Quiero  Monsalves.  El 

particular elemento cuya valoraci n echa de menos y desde el cual desarrolla suó  

hip tesis de exoneraci n de responsabilidad mediante la apreciaci n conjunta deló ó ó  

material probatorio que propone, no puede ser considerada en este juicio, pues la 

declaraci n prestada por un testigo en un procedimiento diverso al de autos noó  
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ha sido prevista como un medio de convicci n en el sistema de prueba legal oó  

tasada que gobierna el proceso civil. 

Adem s, el registro de audio en que consta ese relato tampoco constituyeá  

un instrumento p blico, como parece sugerir la demandada, por lo que tampocoú  

es posible asignarle el valor que la ley ha previsto para esa particular probanza.

3. - Que, en tales condiciones, compartiendo esta Corte los razonamientos 

probatorios y sustantivos expresados en los basamentos d cimo a d cimo terceroé é  

del fallo de primer grado, la responsabilidad del conductor del veh culo infractorí  

ha quedado suficientemente asentada.

4.- Que tambi n es un hecho de la causa que el taxib s que atropell  a laé ú ó  

v ctima se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Servicio de Transporteí  

P blico, a nombre de la demandada Sociedad de Transporte de Pasajeros Lotaú  

S.A., de la que Quiero Monsalves es uno de sus socios.

Sin embargo,  a diferencia de lo  que postula  la  parte  demandante,  esa 

circunstancia no autoriza a concluir que la sociedad mencionada deba responder 

solidariamente por los da os provocados. ñ

Tanto la doctrina como la jurisprudencia ha considerado que en materia 

de responsabilidad del propietario y tenedor de un veh culo, la Ley N  18.290í °  

desarrolla un r gimen especial de responsabilidad vicaria sobre la base de unaé  

garant a legal a favor de la v ctima, surgida a condici n de que el conductor delí í ó  

veh culo haya incurrido en un il cito civil.í í

Pero,  a  diferencia  de  lo  que  ocurre  en  los  reg menes  generales  deí  

responsabilidad vicaria o estricta por el hecho ajeno, se admite al propietario y 

tenedor la excusa de que el veh culo que particip  en el accidente fue usadoí ó  

contra su voluntad, pues en esos casos no ha incidido en la puesta en circulaci nó  

del veh culo, no ha contribuido en la creaci n del riesgo ni ha podido tenerí ó  

control sobre el nivel de actividad de quien lo usa contra su voluntad.

Apropiadamente y sobre la base de la doctrina que menciona, el juez a 

quo aclara  que el  legislador  ha empleado la  noci n  tenedor  en su sentidoó “ ”  

t cnico,  es  decir,  de  quien  tiene  la  cosa  por  cualquier  t tulo,  reconociendoé í  

dominio ajeno. 

Entonces,  si  lo decisivo es  que la cosa se encuentre bajo el  cuidado y 

control  del  tenedor,  en  la  especie  mal  puede  estimarse  que  la  Sociedad  de 

Transporte  de Pasajeros  Lota  S.A.  deba concurrir  solidariamente  con Quero 

Monsalves al resarcimiento de los da os. La nica vinculaci n de esa personañ ú ó  

XNWEXFNXCHX



jur dica  con el  taxib s  obedece a  los  requerimientos  que impone el  Decretoí ú  

Supremo N  212 de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y°  

su inclusi n en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros haó  

sido prevista solo para regular, fiscalizar, controlar los servicios de transporte y la 

responsabilidad que le cabe en la operaci n del servicio que presta. ó

De ello no puede colegirse la tenencia del bien, en los t rminos del art culoé í  

169 de la Ley N  18.290, en su texto refundido, considerando que el servicio es°  

prestado, en definitiva, por los operadores o empresarios de locomoci n colectivaó  

y,  en  el  caso,  deb a  ser  proporcionado  directamente  por  el  conductor,  queí  

adem s  es  el  propietario  del  veh culo  y  no se  prob  que  haya  otorgado suá í ó  

tenencia a su codemandada.

Siendo  as ,  el  conductor  resulta  ser  el  nico  responsable  de  lasí ú  

consecuencias de su accionar descuidado y negligente, conforme a las razones 

expresadas y las que acertadamente manifiesta el sentenciador de primer grado.

5. - Que,  de  otra  parte,  los  art culos  2314  y  2329  del  C digo  Civilí ó  

contienen el principio general que impone a quien ha ocasionado un da o a otrañ  

persona, mediando malicia o negligencia, la obligaci n de repararlo, preceptosó  

que conviene considerar como punto de partida para analizar lo que en este 

punto viene decidido en la sentencia en revisi n.ó

 Las normas reci n indicadas determinan que la cuesti n central en estaé ó  

materia est  dada por la existencia de la lesi n de un inter s significativo de laá ó é  

v ctima, de manera que el verdadero fundamento de la reparaci n del mismoí ó  

descansa en la condici n de persona del afectado.ó

En esta materia, la parte demandante reclama el monto que el fallo ha 

otorgado  por  concepto  de  da o  moral,  pues  no  constituye  una  reparaci nñ ó  

integral en t rminos de la lesi n espiritual sufrida por cada uno de los actores.é ó

6.- Que,  tradicionalmente,  el  da o  moral  ha  sido  entendido  como  elñ  

pesar, dolor o molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica o en susí  

sentimientos, creencias o afectos. 

Esa noci n abarca no s lo las lesiones a bienes de la personalidad, lo queó ó  

en estricto rigor constituye da o moral, sino que adem s quedan comprendidosñ á  

las lesiones corporales, la aflicci n psicol gica y la p rdida de oportunidades paraó ó é  

disfrutar de la vida.
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De  esta  manera  y  considerando  la  lesi n  de  un  inter s  jur dicamenteó é í  

relevante, se puede llegar a la compensaci n del da o no patrimonial no s lo poró ñ ó  

el dolor o sufrimiento que se padece. 

Sobre esto, la visi n reduccionista del da o moral ya ha sido superada,ó ñ  

asent ndose  en  la  actualidad  que  el  da o  extrapatrimonial  protege  m s  allá ñ á á 

incluso del pretium doloris, que es s lo una especie del mismo. ó

As ,  si  la  v ctima  ha  sufrido  un  da o  corporal  (biol gico-fisiol gico  yí í ñ ó ó  

est tico) o un da o a la dignidad humana o a otros derechos de la personalidad,é ñ  

debe ser indemnizada por da o moral, (Marcelo Barrientos Zamorano. Del da oñ ñ  

moral al da o extrapatrimonial: la superaci n del pretium doloris. Rev. Chilenañ ó  

de Derecho, Abr. 2008, Vol.35, N 1, p.85-106. ISSN 0718-3437). °

En esta misma l nea, la profesora Carmen Dom nguez Hidalgo, explicaí í  

que la definici n de da o moral debe ser lo m s amplia posible, incluyendo todoó ñ á  

da o a la persona en s  misma (f sica-ps quica), como todo atentado contra susñ í í í  

intereses  extrapatrimoniales,  esto  es,  como  todo  menoscabo  en  un  bien  no 

patrimonial o a un inter s moral por quien se encontraba obligado a respetarlo,é  

ya sea en virtud de un contrato o de otra fuente.

7. - Que, en el caso, el padecimiento de los actores se circunscribe a la 

hip tesis de da o por repercusi n, originado a consecuencia del pesar que hanó ñ ó  

debido  soportar  por  el  perjuicio  provocado  al  c nyuge  y  padre  de  losó  

demandantes,  vinculaci n  que en cada caso fue debidamente  asentada en laó  

sentencia de primer grado.

Como  bien  razona  ese  dictamen,  los  demandantes  han  sufrido  un 

padecimiento y desconsuelo derivado del accidente sufrido por la v ctima directaí  

y la deteriorada condici n de salud que ha debido enfrentar.ó

Pero, adem s, consta en autos que la actora Ana Mar a Riquelme Fierroá í  

ha debido ocuparse de los cuidados de su c nyuge, quien perdi  su capacidad deó ó  

desenvolverse en forma aut noma, al punto que fue declarada la curadora de susó  

bienes. Su particular aflicci n no deviene nicamente de su deber conyugal deó ú  

auxiliar  a su c nyuge en el  dif cil  trance en que se encuentra,  como pareceó í  

sugerir el juez de primer grado, pues la congoja y angustia que naturalmente 

supone  tolerar  la  menoscabada  salud  de  la  v ctima  del  accidente  y  laí  

preocupaci n adicional que le impone su condici n de c nyuge, conllevan unó ó ó  

detrimento  adicional,  que indudablemente  repercute  en  su  propia  calidad  de 

vida.  No  solo  ha  visto  truncada  su  razonable  expectativa  de  contar  con  la 
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compa a y apoyo de su marido en los a os futuros, sino que adem s ha debidoñí ñ á  

postergarse en pos de satisfacer las necesidades de la v ctima, con el consiguienteí  

desmedro de su propia calidad de vida.

Esas  circunstancias  exigen  que su  dolor  sea  compensado en una suma 

mayor  a  la  definida  por  el  juez  de  primera  instancia,  en  la  cifra  que 

prudencialmente se indica en lo resolutivo. 

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto en elá  

art culo 786 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se confirma  en su integridad 

la  sentencia  apelada  de  treinta  y  uno  de  julio  de  dos  mil  diecinueve,  con 

dec laraci nó  de que se aumenta el monto de la indemnizaci n de perjuicios poró  

da o moral que la parte demandada deber  pagar a la actora Riquelme Fierro añ á  

la suma de $60.000.000 (sesenta millones de pesos), la que deber  pagarse coná  

los incrementos se alados en ese pronunciamiento.ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva C.  ó ñ

N  5.4° 18-2021.

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros,  Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr.í é  

Juan Manuel Mu oz P. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N.  ñ é

 No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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En Santiago, a treinta de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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